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PARTE OFICIAL.

SECCION DE U GACETA DE MADRID.

DEL

8. M. la Reina nuestra 
Señora (Q, D. G.) y su au
gusta Real familia conti- 
náan en Avila sin novedad 
en su importante salud.

8. A. R, la Serma. Seño
ra Infanta Doña E ulalia , 
adelanta felizmente en su 
convalencia.

Hinislerio de Fomento. !LEY DE AGUAS.
(CONTINUACION.)

TITULO VI.
de las concesiones y aprovechamientos 

especiales de las aguas públicas.

C A P IT U L O  X I I I .
Del aprovechamiento de las aguas 

públicas para barcas de paso, puentes y 
establecimientos industriales.

Arl. 264. La autortzacioQ para esla- 
tlecer en los ríos navegables 6 flotables 
cualesquiera aparatos ó mecanismos notan
tes, hayan ó no de trasmiiir el movimien
to É otros fijos en la ribera, se concederá 
por el Gobernador, prévia la instrucción 
de expediente en que se oiga á los dueños 
de una ribera y otra y á los de los esta
blecimientos industriales inmediatamente 
inferiores, acreditándose además las cir- 
úUQSlancias siguientes:

i  .0 Ser el solicitante dueño de la ri
bera donde deban amarrarse las barcas 
para el proyectado eátablecimienío, 6 ha
ber obtenido permiso de quien lo sea.

2.* No oireoer obstáculo á la nave
gación ó flotación.

Arl. 265, Siempre que la alteración 
de las corrientes ocasionadas por los esta
blecimientos flotantes produjese daño evi
dente á los ribereños ó cuando lo’exlgie- 
se el tráfico de la navegación ó Qotaclon, 
podrá derogarse la concesión, sin derecho 
en el concesionario á indemnización algo- 
na. Si por cualquier otra causa de utili
dad pública hubiese necesidad de suprimir 
los mecanismos de esta ciase, serán In
demnizados sus dueños, con arreglo á la 
ley de expropiación forzosa, con tal que 
hubiesen sido establecidas legalraenlo y 
estuviesen en uso constante. Se entenderá 
que no están en uso constante cuando hu
biesen trascurrido dos anos continuos sin 
tenerlo.

Ai’t. 266. Tanto en los ríos navega
bles ó flotables como en los que no lo 
sean, compete al Gobernador la autoriza
ción para el establecimiento de molinos ú 
otros mecanismos industriales en edificios 
construidos cerca de las orillas, á los cua
les se conduzca por cacera el agua nece- 

¡ saria, que después se reincorpore á la cor- 
I ríente del rio. Precederá la presentación 
; del proyecto completo de las obras, al que 
I se dará publicidad, instruyéndose el opor- 
j tuno expediente, con citación de los due- 
I  ños de las presas inmediatas, superiores 
i é inferiores. En ningún caso se concederá
■ esta autorización, perjudicándose á la na- 
I vegacion ó fioUcion de los rios y estable-

oimentos industriales existentes.
' Art. 267. Para aprovechar en ol mo- 

virolenlo de mecanismos fijos las aguas 
' que discurran por un canal ó acequia pro-
■ pios de una comunidad de regantes, será 
' necesario el permiso de estos. Al efecto 
' se reunirán en junta general y decidirá la 
i mayoría de los asistentes, computados los 
‘ votos por la propiedad que cada uno re- 
’ presente. De su negativa cabrá recurso al

Gobernador, quien oyendo á los regantes,

al logeniero de la provincia y al Consejo 
provincial, podrá conceder el aprovecha
miento siempre que no cause perjuicio al 
riego ni á otras industrias, á no ser que 
la comunidad de regantes quisiera aprove
char por si misma la fuerza motriz; en 
cuyo caso tendrá la preferencia, debiendo 
dar p.'’incipio á las obras dentro de un añu.

Arl. 268. Guando un establecimiento 
Industrial comunicase á las aguas sustan
cias y propiedades nocivas á la salobridad 
ó á la vegetación, el Gobernador dispon
drá que se haga un reconocimiento facul
tativo; y sí resultase cierto el perjuicio, 
mandará que se suspenda el trabajo indus
trial hasta que sus dueños adopten el opor
tuno remedio. Los derechos y gastos del 
reeonocimiento serán satisfechos por el 
que hubiere dado la queja si resultase in
fundada, y en otro caso por el dueño del 
establecimiento.

Arl. 269. Las concesiones de apro
vechamiento de aguas públicas para esta- 
biecimientos Industriales serán á perpe
tuidad.

Art. 270. Los mecanismos y ios es
tablecimientos industriales que dentro de 
los ríos 6 en sus riberas aprovechen el 
agua como fuerza motriz, estarán exentos 
de contribución durante los 10 primeros 
años.
Del aprovechamiento de las aguas pú- 
blicas para viveros ó criaderos de peces.

Arl. 271. Los Gobernadores podrán 
conceder el aprovechamiento de aguas 
públicas para formar lagos, remansos ó 
estanques destinados á viveros ó criade
ros de peces, siempre que no se cause 
perjuicio á otros aprovechamientos infe
riores con derecho adquirido.

Arl. 272. Para la industria de que 
habla el articulo anterior, el peticionario 
presentará el proyecto completo de las 
obras y el titulo que acredite ser dueño 
del terreno donde hayan de construirse, ó 
haber obtenido el consenlimieolo de quien 
lo fuere. El Gobernador Instruirá el opor
tuno expediente con citación ó audiencia 
de los dueños de los prédios limítrofes y

del Ayuntamiento y Junta de Sanidad.
Art. 273. Los concesionarios de aguas 

públicas para riegos, navegaciou 6 esta
blecimientos industriales, podrán formar 
en sus canales ó terrenos contiguos que 
hubiesen adquirido, remansos ó estanques 
para viveros de peces, con autorización 
del Alcalde, prévios los requisitos estable
cidos en el articulo anterior.

Art. 274. Las autorizaciones para 
establecimiento de viveros de peces son á 
perpetuidad.

(Se continuará.)

SECCION DE l \  P R O V IN CIA .
GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular número 62.
El limo. S r. Subsecretario del Mi

nisterio de la Gobernación con fecha 25 de 
Agosto último me dice lo siguiente.

((El Señor Ministro de Estado remite 
á este de la Gobernación con fecha 14 de 
Julio último una nota que le ha sido co
municada por la Legación de Méjico en 
esta Córte que copiada á la letra dice asi. 
Exemo. Sr.: S. M. el Emperador ha te
nido noticia de que D. Plácido Vega, que 
se tiluia Gobernador del Estado de Sinal- 
va, ha vendido ó cedido á  una casa es- 
trangera establecida en la ciudad de Sau 
Francisco, la Isla del Gármen, situada en 
el golfo de Cortés. Como por las leyes 
que regian en la República, en 31 de 
Mayo de 1863, en cuyo dia abandonó la 
capital el Gobierno de D. Benito Juárez, 
estaba prohibido á los Gobernadores de 
los Estados la venta ó enagenaoion de 
cualquiera parte del territorio Nacional: 
como esa prohibición está espresa de uua 
manera mas terminante respecto al Esta
do de Sinalva en el decreto de 25 de 
Marzo de 1862, en el cual se anuló el 
que su legislatura espedido declarando 
propiedad del mismo Estado ios terrenos
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baldíos, y SnaliDonte qué como la cesión 
¿  venta de que se Irala, aun cuando hay^ | 
sido hecha con autorización de D. Benito 
Juárez, está declarada nula por el decrc' 
to de 23 de Julio de 1863 y por el poste
rior de 8 de Noviembre de 1865, ha 
acordado S. M. que este Ministerio p ro 
teste, como lo hace, que el Gobierno de 
Méglco no reconoce, ni ‘reconocerá en 
ningún tiempo, la venta ó enagenaoion, 
de cualquiera parte del territorio Nacio
nal y que los que le adquieran en virtud 
de contratos que celebren con el llamado 
Gobierno de D. Benito Juárez,-- ó con 
cualquiera de sus agentes, no tendrán 
derecho á  indemnización por daños y per
juicios ni á que se le devuelva el importe 
de las ministracienes que hubiesen he
cho en dinero ó efectos.— Lp qua-¡ t^ngo 
el honor de comunicar á  V. E . para que 
se sirva hacerlo presente á los Ministros 
del Imperio en el estrangero, á iln.de que 
hagan saber esta protesta á los respecti
vos Gobiernos^ cerca: de los cuales cet4n 
acreditados, y para que dándole toda la' 
publicidad posible no pueda en ningún 
tiempo alegarse Ignorancia.— Lo que de 
Real drden comunicada por el Señor Mi
nistro de la Gobernación, trasjado á V ... 
para que lo haga insertar en el Boletín 
oficial de esa provincia con objeto de que 
llegue á conocimiento de los habitantes 
para evitar se sorprenda la buena fé de 
algunos de ellos, haciéndole tomar parte 
en la empresa á que se refiere la anterior 
comunicación.» !

Lo que he. dispuesto sej)ubUque en 
este periódico cficiaL para el, debli^o co ■ 
Docimienlo y efectos que se espresan e i 
la preinserta,Real órden.

Albacete 15 de Setiembre de 1866.
£1 Gobernador, 

Francisco N avarro.

cumplidamente este servicio que tanto 
interesa á la  buena Administración de tan 
piadosos establecimientos.

Albacete 15 de Setiembre de 1866,
El Gobernador, 

Francisco Navarro.

D. Francisco Navarro, Jefe superior ho
norario de Administración civil y Go
bernador de esta provincia.

Hago saber: Que á las 12 de la m a . 
ñaña del dia 20 de Noviembre tendrá lu
gar en los términos jurisdiccionales de 
Peñascosa y Masegoso, el deslinde de la^ 
propiedades de D. Agustín Flores Cuerda, 

.vecjno de Peñascosa, enclavadas en los 
sitios de Umbría, Hoya Pablo, Majal, Ye
seras, Picote del Buitre, Perchigueros, 
Corral de las Cabras y Enebrales.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados, los cua
les deberán presentar ántes de finar el 
.plazo,, las reclamacjpnes y documentos 
que justifiquen sus derechos.

Albacete 17 do Setiembre de 1866.
£1 Goberoadofi 

Francisco Navarro.

otra núm. 63.
El limo. Sr. Director general de Aá- 

ministraclon local en el Ministerio de la 
Gobernación con fecha 6 del corriente 
me dice lo que copio.

f Habiéndose dispuesto por la Junta 
de la Deuda pública haoer un llamamien
to á todos ios acreedores por el ramo de 

' Pósitos'Cuyos, créditos háo sido definitiva
mente liquidados y aprobados ó intere
sando la recogida de los mandamientos 
de pago contra el Tesoro q 06 se Ie s -h a 
yan espedido, encargo á .V, S. se sírva 
disponer que, aquellos Ayuntamientos de., 
esa provinoia que aun no hubiesen nom- . 
brado apoderado á tenor de lo dispuesto 
en la Real órden de 51 de Enero d e . 
1866, lo verifiquen á ,1a mayor brevedad 
y se remita á este Centro directivo las 
respectivas actas para darles el curso 
correspondiente encareciendo Y. iS. la 
importancia de este servicio que tantas 
ventajas y utilidades reporta en pro de 
los Intereses de tan benéficos estableci
mientos.» t;

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial, para conocimiento 
de lee Ayuntamientos de esta provincia; 
esperando del celo qne Ies distingue en 
favor de los pósitos, procurarán llenar

Don Francisco Navarro, Jefe superior ho
norario de Administración civil y Go
bernador de esta provincia.

Hago saber: Que no habiendo podido 
tener lugar el dia señalado en el Bole.lin 
oficial, de 11 de Mayo, el deslinde d e 'la  
propiedad de Pedro Gímenez y Vicente 
Muñoz, denominada de la Iglesia en el tér
mino de Teste, he tenido á bien designar 
para dicha operación el dia 8 del próximo 
mes de Octubre y hora de las 12 de su 
mañana.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los interesados en la ope
ración.

Albacete 11 de Setiembre de 1866.
El Gobernador, 

Francisco Navarro.

Junta provincial dé'Instruc
ción pública. 
CIRCDLARES.

Por el Inspector de primera enseñanza 
de esta provincia debe practicarse duran
te los meses de Setiembre, Octubre, No
viembre y Diciembre del año oorriénle, la 
visita de escuelas á todos Iqs pueblos del 
partido judicial de Casas íbañez, por lo

se encarga muy particularmente á 
los maestros y maestras , así públicos 
como privados, que tengan preparados 
para la llegada del espresado Inspector el 
estado de visitas, aprobado por el S r. Rec- 
Ipr del distrito, el libro qu.e para ellas se 

.]]evaen todas las escuelas, como igualmente 
los de cuentas, matrículas, clasificación y 
un inventario de todo cuanto exista en los 
establecimientos y todo aquello que pueda 
contribuir á formar un juloip exacto y 
completo de las clases.. Se encarga tam
bién á los Alcaldes, la necesidad de que 
enteren á los profesores de sus respecti
vos pueblos de esta circular, de que reú
nan las juntas locales y Ayuntamientos tan

luego cbmó pbtrá e1lb fuérbn ihvitádoé por 
el expresado funcionario, dándole los da
tos que haya menester para el desem
peño de su cometido, y que pongan en eje
cución cnanto les indique para la mejora 
de tan importante ramo.

Albacete 14 de Setiembre de 1866. 
El Presidente, Francisco Navarro.

En diferentes ocasiones esta corpora
ción ha manifestado la conveniencia de que - 
en todos los pueblos se establezcan escue
las de adultos, para aquellos jóvenes que 
no recibieran la instrucción necesaria, ó 
que hayan olvidado lo que aprendieron en 
sus primeros años, nada debe añadir boy 
á cuanto tiene expuesto, puesto que ya en 
muchos pueblos de esta provincia se tocan 
sus buenos résullados; por lo que la refe
rida Junta ahora se limita á excitar de 
nuevo el celo de las Autoridades locales, 
con el objeto de que dispongan la apertu
ra de las espresadas clases desde I . ” de 
Octubre próximo hasta fin de Abril de 
1867: la Junta provincial espera que las 
locales le prestarán su eficaz apoyo aten
diendo á sus necesidades y no'escaseando 
nada de lo que pueda contribuir á su sos- 
lenimiénto y'desarrollo.

Los señores Alcaides, j3r6siden1;es de las 
juntas locales, al dia siguiente dé quedar 
establecidas darán parte á esta "snperio- 
ridad para los efectos oportunos.

Albacete 14 de Setiembre de 1866. 
El Presidente, Francisco NaváFro.

el disgusto de tener que dirigir plantones 
como en otros trimestres ha habido nece
sidad de hacerlo contra los morosos.

Albacete 13 de Setiembre de 1866, 
Carlos López de Longoria.

Gobierno de la provincia de 
Valencia.

Contaduría de Fondoz Frovinciales.

D. Martin de Martin, Director de ca
minos vecinales que fué de '4a provincia 
de Alicante, comparecerá en este Gobier
no de provincia á hacerse cargo de un 
pliego de descubierto que ha resultado 
contra el mismo en las cuentas de fondos 
de esta'provincia correspondientes al año 
1862 'y pfimer semestre de 1863.

Valencia 10 de Setiembre de 1866. 
Francisco Rubio.

Persuadida esta corporación de las 
grandes ven ta jasj resultados favorables 
que han de producir en las escuelas la 
lectura de los libritos titulados «El Men- 
sagero dé la Infancia» y las «Fábulas y 
cuentos morales,» publicados por el barón 
de Andilia, cree de su deber prestarle e\ 
apoyo y protección que las espresadas 
obritas se merecen, recomendándolas á 
todos ios maestros y maestras de esta pro
vincia para que las adopten como texto de 
lectura en tas escuetas que dirigen. A^los 
señores Alcaldes y Secretarios de Ayunta
miento se les previene el que pongan esta 
circular en conocimiento de los encarga
dos de la enseñanza en sus - localidades 
'respectivas.

Albacete 14 de Setiembre deM866. 
El Presidente, Francisco Navarro

%
Administración de Hacienda

pública,
"10 por 100 de propios.— Circular.

El primer trimestre dal actüal áño eco
nómico 1866-67 vence en 30 del corrien
te mes, y creo de mi deber prevenir á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de la pro
vincia que remitan oportunamente á esta 
Administración la certificación afirmativa 
ó negativa de ingresos, durante él en las 
respectivas depositarlas municipales, por 
rentas de los Bienes de Propios que admi
nistran, y del contingente del 20 por 100 
que corresponde al Tesoro.

En su consecuencia, espero del celo 
y actividad de los Sres. Alcaldes que no 
demorarán ni un solo dia este servicio, é 
ingresarán al mismo tiempo el espresado 
cóntibgente en la Tesóreria de Hácíenda 
pública de esta provincia, evitándome así

Juzgado de primera instan
cia de Almagro.

En la noche del 5 al 6 del actual, en 
el término' de la villa de Bolaños y Arro
yo de la Laguna de la Virgen de las Níe- 
'Ves, lían sido robadas las cab.^llerias, cu
yas señas se estampan á coñtiniiácion, a| 
parecer pnr unos gitanos. Y con el fm de 
conseguir !a captura de las mencionadas 
caballerías y personas en cuyo poder 
se hallaren, se encarga eficazmente á los 
Alcaldes constitucionales, sus agentes y 
Guardia civil, practiquen cuantas dili- 

■ getfoias les sugiera su celo; remitiendo 
unas y otros á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de la ciudad de AN 
magro ante quien se instruye la corres
pondiente causa sobre dicho delito.

■Señas de las caballerías.

Una muía, pelo pardo, de tres á cua
tro dedos sobre la marca, de edad cerra
da, con una ra já .en  una oreja, pelos 
blancos en la corona, y un poco descu
bierta del cuarto trasero.

Otra muía, pelo castaño' oscuro; de 5 
á 6 años de edad, de talla próxima á la 
marca y un poco coja de los brazos.

Un caballo, pelo negro, de 5 años de 
edad, talla próxima á la marca, con un 
bulto en el corbejon de la pierna derecha 
y un poco limado de la cadera del mis
mo lado.

Un burro negro, pequeño, de dos años.
Otro burro rúcio, capón de tres años, 

y una borracha, pelonegro, de sobre año.
Señas de los presuntos ladrones.

Uno de estatura regular, cenceño, al 
parecer vizoo Ó tuerto, que se ponía el 
pelo detras de la oreja derecha; viste 
pantalón de pana y además traje de gi* 
taño, de 40 á 4b años de edad.

Otro de la talla que el anterior, bien 
parecido, de unos treinta años, y por su 
vestimenta no parece gitano, pues usa 
Irage al estilo de este país.

Otro moreno, talla regular, grueso, 
viste trage de gitano, de edad unos 40 
años.

Y otro de unos 20 años, talla regu
lar, bien parecido, viste de paisano muy 
curioso.
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C ontinúa la RELACION, a p ro b ad a  po r R eal ó rd en  de  9 de  D iciem bre d e  1 8 6 5 , de los pun tos qu e  han  de  fijarse  com o e tap as en  la s  m arch as  o rd in a ria s  
de  la s  trop as po r las líneas de  m ás frecu en te  trán s ito , y fo rm ada po r el Depósito de  la  G u erra , con preseiíc ia  de  las p rop uesta s  h ech as  ¡por los E s ta 
dos M ayores de  las C ap itan ías g en era les , d e  acu e rd o  con lo s G obernadores civiles é  In tenden tes m ilita res , con a rreg lo  á  la  R eal ó rden  de
6 d e  M ayo de  1865 . > M  '.t

LINEAS. PUNTOS DE ETAP\.
KILÓM.éntreLAS ETAPAS.

NÚM.DE VECINOS deCADA ETAPA.
DISTRITOS

A QUE PERTENECEN. OBSERVACIONES.

ALMüRADIEL Á GÜAOIX, 1 
POR ÚREDA.

fMadrid á A lm ería.J i

GRANADA Á MOTRIL.

A rquillos
U beda
Jó d a r
C abra de l S an io  Cristo 
P edro  M artínez 
G uadix

T otal

P adu l
Beznar
Velez de  B en and alla  
M otril

4 8 .0
2 4 .5
2 1 .5
2 0 .5
2 4 .5  
2Ci5

1 6 5 ,5

19 .5
18 .5
1 8 .5
12 .0

214 
5 ,953  
1 ,0 9 0  1 

604  1 
21 6  ' 

2 ,3 6 6  .

751 
163.1 
625 

2 ,4 3 9  .

G ranada.

G ranada.

Esta linea se separa de la de Madrid á 
Granada en las Correderas, á 20 K. de 
Almuradiel, y em palma en Guadix con 
la de Granada á Almería, form ando la 
carretera; de Madrid á Almería.

Entre Álmuradiel y  Arquillos solo se 
encuentra la aldea de las Correderas, 
con 10 vecinos y  malísimo caserío, por 

 ̂ lo cual no puede m arcársela com o pun- 
Uo dé etapa, teniendo que hacerse en A r
quillos, bastante distante de Almuradiel.

T otal 6 9 ,0

JAEN Á  BAEZA. ' M ancha-Real
Baeza

1 6 ,0
2 8 ,5

1 ,3 1 6
5 ,2 2 5 G ranad a .

T otal 4 4 ,5

SEVILLA Á HÜELVA.
S an lú car la  Mayor 
L a  P alm a
S an Ju a n  del P uerto  
H uelva

2 0 ,0
5 4 .0
2 7 .0
1 5 .0

881 ' 
88 6  / 
64 4  1 

2 ,2 4 3  ,
A ndalucía.

T otal 9 4 ,0

SEVILLA Á CÓRDOBA. Está comprendido en el de Madrid á 
Sevilla,

SEVILLA Á  C Á.D IZ. <

A lcalá d e  G u ad a ira  
U tre ra
L as cabezas de  S an  Ju an  
L eb rija
Jerez  de la  f ro n te ra  
P uerto  Real 
Cádiz

1 6 ,0
2 0 .5
2 5 .5
14 .5
30 .5  
2 6 ,0  
,27.5

1 ,8 5 7
2 ,7 0 3
1 ,0 5 4
2 ,9 9 9

1 2 ,0 6 9
1,821

17,151

A ndalucía.

De Sevilla á  Alcalá de Guadaira se si
gue la carretera de Sevilla á M adrid, y 
en aquella villa se entra en la de Madrid á Cádiz.

T otal 1 6 0 ,5

SEVILLA Á ALGECIRAS 
Y TARIFA.

A lcalá de  G u ad a ira
U tre ra
Coronil
V illam artin
U brique
Jim en a  de  la  F ro n te ra  
S an  R oque 
Algeciras 
Tarifa

16 ,0
2 0 .5  
1 8 ,0

■ 2 7 ,0
5 0 .5
5 2 .0
2 9 .0
1 1 .0  
1 9 ,0

1 ,837
2 ,7 0 3
1 ,1 0 6

799
1 ,4 2 5
1 ,7 2 7
1 ,6 0 8
3 ,2 5 8
1,451

A ndalucía .

De Sevilla á U trera es común esta l í
nea con la de Sevilla á Cádiz; de |San 
Roque á Tarifa fio es con la de Málaga á Cádiz.

T otal 2 0 2 ,0

CÓRDOBA Á ALGECIRAS.

L a C arlo ta
E c ija
O suna
Sancejo
A rria te
R onda
G aucin
S an R oque
A lgeciras

T otal

2 8 ,0
2 0 .5
5 1 .0
2 2 .0
5 3 .0  

6 ,5
3 1 .5
5 6 .0
1 1 .0

2 1 9 ,5

1 ,1 0 5
7 ,9 8 5
4 ,4 9 9

745
629

5 ,2 8 5
1 ,1 3 2
1 ,6 0 8
3 ,2 5 8

A ndalucía

, G ranad a . 

A ndalucía.

Esta línea es com ún con la de Madrid 
á Sevilla, desde Córdoba á Ecija, y con 
las de Sevilla á Algeciras y Málaga á Al
geciras, desde San Roque.

Siendo bastante largas las etapas de 
Sancejo á Arriate, Arriate á Gaucin y 
Gaucin á San Roque, se fija á Ronda 
com o interm edia; y aun cuando su dis
tancia de Arriate es corta, se logra dis
m inuir la longitud de la etapa á Gaucin.
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LINEAS. PUNTOS DE ETAPA.

ALGECIhAS Á gAdIZ.

SF-VILL,\ A CAENA.

CÓRDOBA Á BACNA.

SEVILLA A MORON.

SEVILLA Á BADAJOZ.

Está comprendido en el de Málaga á 
Cádiz.

A lcalá de  G u ada ira
CarmOna
L a  L u is ian a
Ecija
S an lae lla
M ontilla
D oña M encía
B aena

T otal

S C astro del Rio 
i B aena

I A lcalá de  G u ada ira  
'  A rahal 
I Moron

G uillena (5 K. d.) 
E l R onquillo  
S an ta  Olalla 
M onasterio 
F u en tes  d e  Cantos 
L os S antos 
S an ta  M arta 
A lbuera  
Badajoz

T otal

T otal

T otal

CÓRDOBA Á BADAJOZ, 
POR

constantina ,  ll e r e n a  
Y LOS SANTOS.

A lm odóvar de l Rio ( i  K. í . )  
! P u eb la  de  los Infantes 
1 C o nstan tin a  
\  G uadalcanal 
) L le rena  

U sagre 
Los S antos 
S an ta  M arta 
A lbuera 

\ Badajoz
T otal

HUELVA Á BADAJOZ,
POR ARACENA,

JEREZ DE LOS CABALLEROS 
Y OLlVENZA.

SEVILLA Á PAIMOGO.

G ibraleon
V alverde del cam ino  
Z alam ea la  Real 
A racena
C um bres-M ayores 
F reg en a l d e  la  S ie rra  
Je rez  d e  los C aballeros 
H ig u era  d e  V argas 
O livenza 
Badajoz

S an ló ca r la  M ayor 
L a P a lm a
V alverde del Cam ino
C abezas-R ubias
Paim ogo

T otal

T otal

KILÓM.entre
LAS ETAPAS.

NÜM.
DE VECINOS de

CADA ETAPA

5 9 ,5

2 1 .5
2 6 .5
2 4 .5
2 5 .5
20,0
2 4 .5
2 9 .5  21,0 
2 5 ,0

2U.0

2 5 .0
5 5 .0
2 5 .0
5 2 .5
2 6 .5
1 9 .0
2 2 .5
2 9 .5
2 4 .0
2 5 .0

2 5 5 ,0

1 4 .0
5 2 .0
1 6 .5
5 2 .0
2 5 .0
4 5 .0
2 0 .5
2 4 .5
2 9 .5
2 4 .5

DISTRITOS
A QUE PERTENECEN. OBSERVACIONES.

4 ,8 5 7
4 ,6 6 8

401
7 ,9 8 5

714
5 ,9 5 7
1 ,1 1 8
5 ,5 5 7

2 ,5 7 0
5 .5 7 5

4 ,857
2 ,041
5 ,0 1 9

A ndalucía .

De Sevilla á Ecija es parle de la línea 
de Madrid á Sevilla.

2 5 1 ,5

20,0
5 4 .0
2 7 .0
5 6 .0
20.0

1 5 7 ,0

A ndalucía

A ndalucía

Es parte este camino del de Granada 
á Córdoba

De Sevilla á Arabal es com ún este iti
nerario  con el de Málaga á Sevilla.

35 4  , ,2 2 0  ! A ndalucía .
582  )
865 

1 ,4 0 4
1 ,2 5 4  J E x tre m a d u ra . 

686 
122 

5 ,0 4 0

619
511

2 ,291
1 ,2 4 8
1 ,2 1 6

561
1 ,2 5 4686

422
5 ,0 4 0

4 ,0 2 2
1 ,610

575
95 6
545

4 .5 8 6
2 ,0 4 7

520
4,404
5 ,0 4 0

A n dalucía .

E x tre m a d u ra .

Esta línea empalma en los Santos eon 
la de Sevilla á Badajoz.

A ndalucía.

E x trem ad u ra .

804
886

4 ,6 4 0  } A ndalucía . 
502 
479

Se separa en la Palma de la carretera 
de Huelva.

{Se continuará.J
Albacete: Imp. de J. Díaz.
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